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Proceso Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, en contra del auto de fecha 11 de 

diciembre de 2020, por medio del cual se ordenó la entrega de los dineros en 

favor de la parte demandada. 

 

ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Señala que la señora Delfina Buitrago, asumió el pago total de la obligación 

que se perseguía en contra de ella.  

 

Que en virtud de lo anterior, el demandante no solo expidió paz y salvo por 

todas las obligaciones, sino que coadyuvó la solicitud de entrega de todos los 

títulos judiciales constituidos a órdenes de su despacho respecto del presente 

proceso para que fueran devueltas estas sumas a la señora Delfina Buitrago. 

  

Que en el auto controvertido se ordenó en el inciso segundo del numeral 

primero“…la elaboración de los títulos y entrega de los dineros puestos a disposición 

del presente trámite, en favor de la parte demandada.”, pero que en este caso 

debe tenerse en cuenta que existe dentro del proceso pluralidad de partes 

en cuanto a los demandados. No obstante la solicitud de entrega 

coadyuvada por el demandado se encamina en que dicha actuación se 

surta en favor de la señora Delfina Buitrago. 
 

Por lo que solicita se revoque el auto y en su defecto se ordene la entrega de 

los dineros en favor de la señora Delfina Buitrago De Cortes. 

 

Rituado el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 

recurso propuesto, previo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición, tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que 

dictó la resolución impugnada la adicione, modifique o revoque cuando 

haya incurrido en errores in procedendo, o in judicando. Este recurso existe 

tan sólo para los autos y en principio todos ellos son susceptibles de él; no 

obstante, se excluyen expresamente algunos casos.  

 

Es requisito esencial para su viabilidad, que se motive el recurso, esto es, que 

por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales su providencia 

está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto es 

evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por no decir 

imposible, entrar a resolver. 

 

Habiéndose presentado dentro del término establecido en el artículo 318 del 

Código General del Proceso, el recurso de reposición, se procederá al estudio 

del mismo. 
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Al respecto, de entrada observa el Despacho, que los argumentos 

planteados tienen fundamento, en razón que la orden de apremio se 

encuentra dirigida en contra de tres demandados, lo anterior da cuenta que 

la orden proferida en el auto objeto de recurso fue emitida de manera 

general, máxime si el del informe de títulos se puede constatar que en favor 

de la señora Delfina Buitrago De Cortes, se encuentra la suma de $3.100.000. 

 

Corolario de lo anterior, el auto objeto de recurso no se encuentra ajustado 

al ordenamiento jurídico y por lo tanto deberá ser revocado, por lo que se 

ordenará que el inciso segundo del numeral primero del auto de fecha 11 de 

diciembre de 2020, en el sentido de ordenar la entrega de los dineros puestos 

a disposición del presente proceso en favor de la señora Delfina Buitrago De 

Cortes, conforme al informe de títulos anexado por la secretaría el día 3 de 

febrero de 2021. 

 

Por todo lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REVOCAR el inciso segundo del numeral primero del auto de fecha 11 de 

diciembre de 2020, conforme a lo expuesto. 

 

2.- En su defecto, se ordena la entrega de los dineros puestos a disposición del 

presente proceso en favor de la señora Delfina Buitrago De Cortes, conforme 

al informe de títulos anexado por la secretaría el día 3 de febrero de 2021. 

 

Para agilizar el trámite por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 8 de febrero de 2021 a las 8:00 de la 
mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 4. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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VIVIANA  GUTIERREZ RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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